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b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.795.193,81 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 71.807,75 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-006225 y 006287.
e) Telefax: 924-006311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C 6 f
E I d
G 4 d
I 6 d

b) Otros requisitos: - - - -.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 27 de
febrero de 2003.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala
de Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de marzo de 2003.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 17 de enero de 2003. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 22 de enero de 2003, sobre
Resolución por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por Dª
Inmaculada Sánchez Corredera.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a Dª Inmaculada Sánchez Corredera, de la Resolución de la
Secretaría General de Educación por la que se resuelve desestimar
el recurso de alzada, interpuesto por la interesada, contra la Resolu-
ción de la Secretaría General de Educación de 5 de septiembre de
2002, en el proceso de selección para la constitución de listas de
espera por cada zona en materia de Actividades Formativas Comple-
mentarias en los centros públicos de Educación Infantil y Primaria
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y Específicos de Educación Especial, se comunica, a los efectos
previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, la Resolución de 20 de noviembre de
2002, en cuya parte dispositiva se establece textualmente:

“Desestimar el recurso de alzada (Expte. 4877) presentado por
Dª Inmaculada Sánchez Corredera contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación de 5 septiembre de 2002
(D.O.E. nº 105 de 10 de septiembre), por la que se hace pública
la relación definitiva de aspirantes que van a formar parte de
las listas de espera por cada zona, por orden de puntuación
definitiva obtenida dentro de cada actividad concreta, en el
proceso de selección para la constitución de listas de espera de
Actividades Formativas Complementarias de los centros públicos
de Educación Infantil y Primaria y Específicos de Educación
Especial, convocados por Orden de 16 de abril de 2002.”

La presente Resolución, que es firme y definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo, conforme al artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, ubicado
en la C/ Marquesa de Pinares, nº 18, de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, de la
Dirección General de Farmacia y Prestaciones,
por la que se convoca concurso público para
el otorgamiento de una autorización
administrativa de oficina de farmacia en la
localidad de Villanueva de la Serena.

A instancia de Dª María Soledad Cumbreno Barquero y mediante
solicitud registrada en esta Consejería de Sanidad y Consumo

con fecha 18 de abril de 2002, se inició procedimiento definiti-
vo de autorización de una oficina de farmacia en la localidad
de Villanueva de la Serena, procedimiento que trae su causa en
la autorización provisional concedida a la misma el 9 de octu-
bre de 1996.

Tramitado el correspondiente procedimiento por el Servicio Terri-
torial de Badajoz, por parte de esta Dirección General, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 121/1997, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia
y Botiquines, se dictó Resolución de fecha 5 de noviembre de
2002, por la que se acordaba la apertura del procedimiento
concursal para la autorización definitiva de una oficina de farma-
cia en la localidad de Villanueva de la Serena.

Continuando los trámites procedimentales establecidos en el
Decreto 121/1997, antes citado, y conforme a lo dispuesto en su
artículo 5 de dicha norma:

R E S U E L V O

Convocar concurso público para el otorgamiento de una autoriza-
ción administrativa de apertura de oficina de farmacia en la loca-
lidad de Villanueva de la Serena, que se regirá por las bases que
a continuación se insertan.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la sede del Servicio Territorial de esta Consejería en
Badajoz.

Mérida, a 20 de enero de 2003. El Director General de Farmacia
y Prestaciones, ANTONIO GALLEGO TORRES.

BASES

Primera.- Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto otorgar, mediante
concurso público, la autorización definitiva de apertura de una
oficina de farmacia en la localidad de Villanueva de la Serena,
que trae su causa en la autorización provisional concedida el 9
de octubre de 1996 a Dª  María Soledad Cumbreño Barquero.


